
Núm. 89. Viernes 17 de Abril de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialmente en.el.la/y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iS^7}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se' han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respedivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839,^

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglam.entos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- 
^===5BC=ac===s=c;=:x=s¿=s5ai szaggwesrr", ,■ ----------------------------- ■’,-------■-",■"- ■ ' """

PRIMERA SEGCION.
PRESIDKNCIA BEL eoySEJO BK MINISTROS.

S. M.-la-Reina nuestra Señora (q. D. g ) y su augusta Real familia, con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

Madrid 15 de. Abril de 1868. ■

CUART A^EGCI0N.
Número 6.709.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Debiendo instruirse el expediente oportuno para justificar la necesidad y uti
lidad de un Tranvía ó Ferro-carril con motor animal, que se proyecta construir 
desde la. ciudad de Medina de Rioseco á la de Toro, pasand-a por V.illab'ráu’ima, 
Tordehumos, Villagarcía de Campos, Villanueya de los Caballeros, S Pedro 
de Latarce, Vezdemarbán, Pinilla de Tor.o, Villardondiego y Tagarabu ma,, y 
tambien si es conveniente y ventajosa la linea trazada, (5 si s ?ria mas útil daría 
diferente dirección, ya por el interés que en ello tuvieren mayor húra-’ro de 
pueblos’‘6 ya por la importancia de los frutos ó- industrias qn,e ejercieren, la 
Diputación con vista y en cumplimiento de lo que dispone el art. 3 " de la Ins- 1 
truccion de 15 de Febrero de 1856, ha resulto señalar el término de dos m'uses j- 
á contar desde la publicación di; este anuncio, y documentos que determina el i 
art. 2.“;en..el J?o<?(?í¿7¿ q^dal de la provinca,: para que los particular-es. Ayunta- j 
mientos de la misma puedan esponer las razones ó fundamentos qu > crean con- j 
venientes, en pró ó en .contra del proyecto. Valladolid 15 de Abril de 1868,— . 
El Presidente, Eduardo, Ruiz Merinq.—Luis Alonso, Diputado Secretario. ’

J¿^sünwn ¿general ele los ^aslos de estableciniíenlo de ferro cáml.
Escudos.. Mi 1.

Asciende este presupuesto á la canti lad de un millón quinientos cuarenta 
y cinco mil cuarenta y tres escudos novecientas siete milésimas.

Espropiacion.. . ^. . .:............................. ..... ' 32,270 »

Esplanacion. . . . . . . . , . . . . . 184,980 »
Obras de fábrica. ................................... 47.667 600
Estaciones. .. . 130 809 950
Casillas de guarda. . . ....... ... 2.400
Material fijo. . Í X^^" . 1

, (Material para las estaciones.....................
584,809

53,000 »
Pasos de, nivel. ............. 6.010 »
Material móvil. . . . . . '................... 153.930
Accesorios generales. .......................................................... 1,716
Travesía de Toro y plano inclinado. ............................. 304.794
Gastos imprevistos, administración y dirección el 5 p^ 51,628 182

Total. ........ 1 545,043 907

-♦ Tarifa para el camino de hierro de Toro á j^w^eco.
' PRECIOS.

POR CAREZA Y KILÓMETRO. peage. perte. Total.
Esc,e. Eses. Eses.

í Carruages de 1.* clase..................................  0,020 0,030 0,050
Viageros....< Idem de 2.*^. . .  .........................  0,015 0,025 0,0 4)

( Idem de 3.’‘...........................  .... 0,010 0,020 0,030

Ganados.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

; o.'‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

Mercancías.

Pescados....

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y
animales de tiro,. . . . . . 0,035 0,045 0,080

Terneros y cerdos........................................... 0,020 0,030 0,050
Corderos, ovejas y cabras.............................. 0,005 0,020 0,025

. Por tonelada y kilómetro. ,
Ostras, pescados frescos con la velocidad

de los viageros....................................... ..... .0,000 0,085 0,085

Primera clase.
Gran velocidad................................  . . . 0,000 0,060 0,060
Pequeña velocidad.......................................... 0,000 0,050 0,050

Pequnda clase.
Gran velocidad................................................. 0,000 0,055 0,055
Pequeña velocidad. ,...._... 0,000 0,040 0,040

Tercera clase:
Gran velocidad.. . . . . .... . 0,000 0,035 0,035
Pequeña volocídadi . , . . . . .. . 0,000 0,030 0,030

Por tonelada y kilómetro.
Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado á trasporte 

por el camino dé hierro que pasa vacío y máquinas loco
motoras que no arrastren convoy.'. . • .,.....................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viageros ó 
mercaderías no dé un poage á lo menos igual al que pro
ducirían estos misinos carruajes vacíos, se considerará 
para el cobro de este peage como si estuviese vacío. Las' 
máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy re uoleado, ;ya se.a de viageros, ó ya 
de mercancías no produzca un peage igual al que produ
ciría la máquina con su tenders.

Por pleitea d kilómetro.
.Carruage de dos ó cuatro ruedas coa una testera y una 

sola banqueta. .- .,....................................
Carruaje de cuatro ruedas, con dos testeras y dos ban

quetas en el interior. Si el trasporte se verifica con la velo
cidad dedos viajeros, la tarifa será doble. En este caso, dos 
personas podrán viajar sin suplemento de tarifa en los car
ruajes de una banqueta, y tres en los de dos; los que pasen 
de este número pagarán la tarifa de los asientos de segun
da clase.

0,000 0,130 0,130

0,000 0,210 0,210

Cálculo d,el rendimiento anual de la via sedun el movimiento que hoy 
ecciste, conforme con los datos estadísticos mas ea;actos.

TRASPORTE DR GRANOS.
, Escudos. Mil.

Desde Tordehumos á Rioseco 1.800 tou61adas, á 0^050 de escudo.s 
por tonelada y kilogramo.. ..................................................... 1,080

Desde Villagarcía á id. 1.125 id. á id. .......................................... 900
D'^sde Villanueva á id 675 id. á id. . . ..................................... T19
Desde San Pedro de Latarce á id. 900 id á id................................. 1,305
Desde Vezdemarbán á id. 2.700 id. á id............................. ' . . . 4,99.5
Desde Pinilla á id. 900 id á id. .  ....................................  • 2,070
Desde Villardondiego á id. 1.125 id. á id..................................... 2,925
Desde Tagarabuena á id. 1.800 id. id. á id..............................  . 3,690
Desde Toro á id 13.500 id. á id.................................... ..... • - • 36,450
Pueblos próximos á la via en una zona de dos ó .tres kilómetros,

18.000 toneladas á 0^050 do escudo por tonelada, y kilómetro.. -32,000

MCD 2022-L5



0
TRASPORTE DE VINOS.

De Toro á Rioseco 8.400 toneladas á 0,060 de escudo por tone
lada y kilómetro................................................................... 27,214

De Tagarabuena á id. 144 id. á id............................................... 432
De Villardondiego á id, 120 id. áid. ........................................... 276
De Pinilla áid. 180 id. á id.. . ................................................ 369
De Vezdemarbán á id. 720 id. á id. . ...................................... 2,191
De San Pedro de Latarce á id. 720 id. áid................................... 1,253
De Villanueva á id. 240 id. á id.................................................... 302
De los pueblos limítrofes 2.160 id. á id.. ,............................ 5,702
Fábricas y molinos 7.510 toneladas á 0,050 de escudo por tone

lada y kilómotro. ... ............................................... 7,510
Ganados diversos, mercancías y artículos de consumo para los 

pueblos del trayecto............................................................... 30.000
Ochenta viajeros término medio en todas direcciones. . • . . 28,800

Total..............................190.183
ADICION. ' : '

Producto probable del plano inclinado por su enlace con la línea 
de Medina del Campo á Zamora y subida de frutos á Toro. . 12,000

Total ^e7ieral................... 202,183
G A STOS.

Recomposición y entretenimiento personal administrativo y fa
cultativo. . . ........................ .......................................... 60,000

Conducto líquido del capital invertido. . . . . . . . . . 142,183
Prrrespondiente á un 9 por 100 próximamente de interés anual.

Núm. «.680.

Administración de tTaciendii 
piidUca de la Prodneia de' 

fTdladolid.'

SECCION I.MOTRIBÜCIOSKS.-SÜBSUIO,

CIRCÜLAR.

Aproximándore la época en que de
ben confeccionarse los repartimientos 
ó matrículas de la contribución de 
subsidio que han de regir en el año 
económico venidero de 1868 á 1869, 
la Administración de mi cargo, se 
cree en el deber de reproducir algunas 
de las observaciones de más interés, 
que ya se han hecho á los Sres. Al
caldes de la provincia-en- años- ante
riores, ál rnisinó tiempo que llena su 
cometido dictando las reglas á que 
han de atenerse en el mismo período 
para llevar á cabo un servicio de tan
ta trascendencia para el Estado como 
para los contribuyentes, ’ puesto qué 
de su egecucion depende no.solo el 
fomento legítimo de este impuesto, 
sino la justicia y equidad distribu
tiva. que debe presidir á todos los ac
tos de esta especie. Con este fin he 
acordado lo siguiente:

1 .*^ El dia primero de Mayo, inde
fectiblemente procederán los Sres. Al
caldes á la formación de los gremios ó 
colegios, por clases, de todas las per
sonas que ejerzan én ’sus respectivas 
localidades una misma indu.-stria de 
las comprendidas en las tarifas nu
mero 1.° de la especial de. profesiones, 
y de las señaladas con la letra (A) en 
las 2.^ y 3.®, teniendo, al efecto muy 
presente lo que se dispone en los ar
tículos desde el 15 al 40 ámbos inclu
sives del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852.

2 .*^ Elegidos los Síndicos y nora- 
brado.s por los Sres. Alcaldes los re
partidores, para los gremios cuyo mi- 
mero exceda de cinco individuos, les '

¡ excedan de cinco individuos, forma
rán tambien los Sres. Alcaldes con los 
Secretarios de Ayuntamiento, desde 
luego, y antes del indicado dia 10, la 
distribución procedente de las cuotas 
de tarifa, en proporción á las utilida- 
de.s que consideren tener lo.s indu.s- 
triales. procurando la mayor exac
titud y justicia en esta operación, y 
la conformidad de todos los en cada 
clase comprendidos.

.4.® Una vez reunidos en la Alcal
día todos lo.s datos y antecedentes ne
cesarios, inclusos los de altas acorda
das en este año, procederán á formar 
la-matrícula con extricta sugecion al 
modelo núm. 1.®, teniendo especial 
cuidado de que se comprenda en ella 
á todos los individuos que en el expre
do dia l.° de Mayo se hallen egercien- 
do’ alguna industria, profesión, 
arte ú o/lcio y no presenten antes de 
este tiempo declaración escrita por 
duplicado, manifestando haber cesado 
en ellas

5 .® Se exceptúan de la disposición 
anterior lo.s arrendatarios de puestos 
públicos:y ven ledoresde sus especies, 
que serán sustituidos por los que ha
yan de egercer -in el año inmediato y 
á quienes se les dará de alta en el 
primer trime.stre.

6 .'‘ Los industriales agremiados 
se colocarán con la.s cuotas con que 
cada uno figure en los repartimientos 
del gremio respectivo, y lo.s no agre- 
miables con las que individualmente 
correspondan á la industria ú oficio 
que egercen, y to los por el órden de 
clases y tari fas con que se designan en 
la ley, totalizando las cuotas á la con
clusion de cada tarifa, para inmribir 
su resultado en el resumen de la ma
trícula. *

7 .® Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 4” de la ley de Presupuestos 
presentada á la deliberación de los 
Cuerpos Colegisladores, todas las cuo
tas del Tesoro se recargarán -n la se
gunda casilla del modelo núm. 1.’ con 
un 10 por 100 del importe de la 1.®

8 .® En la casilla 3 ‘osea en la de 
«gastos.provinciales,» se repartirá un 
12 por 100; equival nte á un 10 por 

entregarán las listáis gremiales ó plie- 1 
gos de cargo, exigiéudoles que antes 
del dia. 10 del mismo m.^s de Mayo 
les den concluidos los trabajos de re 
partimiento, después de haberlo noti- i 
ficado A los contribuyentes de cada : 
uno, y llenado las fermalidades pre
venidas en los artículos ya referidos,. 
})or lo que hace á las reclamaciones i 
de agravios.

3.® .Respecto á los gremios que no

el recargo' ordinario, y á un 2 por el 
extraordinario, votado por la Exce
lentísima Diputación, para atender á 
dos gastos de su.presupuesto.

■ 9.® En la 4.“ casilla, «gastos mu- 
níci mies," se impondrá en junto el 
tanto por ciento, votado por los Mu

nicipios y apipbado por el Sr. Go
bernador respectivamente á cada lo
calidad para sus obligaciones ordina
rias y extraordinarias.

10. En la 5.‘ casilla repartirán 
linicamente los £'res. Alcaldes de 
los pueblos que kapan sacada de 
Tesoreriu el producto de la quinta 
parte de pastos municipales, Yá 
equivalencia correspondiente á la ma
trícula del año venidero, á finde que 
todos puedan tener de reserva en la 
Tesorería la cantidad suficiente á res
ponder de las eventualidades para 
que fué instituida, por el art. 38 de 
la Real órden de 30 de Junio de 1859.

11. , En la 6.® casilla se totalizarán 
individualmente todas las cuotas y 
recargos, y sobre este producto se de
signará un reparto del 5 y 514 milé
simaspor 100 á que asciende con el 
beneficio hecho por el Banco de Espa
ña, el premio de cobranza y formación 
de matrículas que se colocará en la 
7.® casilla, totalizando despues en la 
8.® la generalidad de las cuotas y re
cargos.

12. Los pueblos de Medina del 
Campo} Matapozuelos. Pozaldez, Vi
llalba de Auaja, Pozal de Gallinas, 
RodTana. Ventosa de la Cuesta. Bo- 
baililla, Gomeznarro. Cervillego, Ve- 
laícálvaro, San Vicente del Palacio. 
Rubí de Bracamonte, Fuente el Sol y 
Lomoviejo, repartirán no obstante por 
cobranza un 6 por 100 en vez dM 
5,514 milésimas que se cita en la pre
vención anterior, por tener recauda-/ 
dores especiales, cuyos contratos si
guen en el ejercicio del presupuesto 
inmediato.

13. Tanto los recargos provincia
les como los municipales, se han de 
girar exclusivamente sobre las cuota.s 
de tarifa de la 1.® casilla y no sobre 
el décimo de la 2.®. que no sufre mas 
recargo que el de cobranza.

14. También tendrán presente los 
Sres. Alcaldes, que las cuotas de los 
individuos que pertenezcan à la tari
fa especial de patentes se hallan exen
tas de recargos de interés común, y 
por consecuencia, solo se les incluirá 
en matrícula con las correspondientes 
al Tesoro, décimo v cobranza, «1.®, 
2.®, 6.®, 7.®y 8.® co’'sillas.. '

15. El resumen estampado al final 
del modelo número l.° se llenará con 
toda exactitud por el resultado que 
arroje la totalidad de cada tarifa, au
torizándole con su firma el Alcalde 
respectivo y e-tampando á continua
ción el Secretario la certificacio ! que 
acredite la expusicion al público de la 
matrícula, por el término de ocho dias 
y la circunstancia especial de haberse 
resuelto en este plazo todas las recla
maciones presentadas, reintegrando 
con papel de oficio, el número de plie
gos en que se haya escrito la matrí
cula y su copia, si esta lo fuese en los 
impresos que al efecto se expenden en 
las imprentas de la capital.

16. La matrícula, así formada con 
la co¡)ia correspondi-'n e para devol
vería al'Ayuntamiento y una li.sta 
cobratoria arr, glada al piodrlo mime- 
ro 2 “, sé presentará en está' Adminis
tración precisamente del uno al .10 de 
Junio siguientes, en la inteligencia 
de que el dia 11 sin exúu.sa ni ¡)retes- 
to alg.ino, se expedirán plantones con
tra los morosos, con las demás penas 
á q e se hagan acreedores pór su apa
tía ó negligencia.

La Admini.^tracion concluiría aquí 
sus observacion.^s respecto á la mane
ra de llenar este servicio, si tuviese la 
convicción de que todo.s los-Sres. Al
caldes comurenlen perfectamente la 
trasc ndencia qu puede tener el mas 
insignificante descuido en la forma

ción de las matrículas; pero la espe- 
riencia ha demostrado y los hechos 
responden sobre todo.de quesi hay Au
toridades locales dignísimas que res- 
pon len perfectamente al cumplimien
to de su misión en este ramo, existen 
otras desgraciadamente, que inter
pretando mal su cometido y encu
briendo ó no vigilando cual debieran 
el ejercicio de las diferentes indus
trias y profesiones de su localidad, 
perjudican al Tesoro público en la 
percepción de sus legitimus derechos, 
y ocasionan un desnibel n los precios 
.de los artículos de comercio y hasta 
en el ejercicio de las profesiones alta
mente perjudicial á los Contribuyeutes 
de buena fé.

Es pues, preciso, que todos de con
nu procuren de una vez y para siem
pre que en la formación de estos do
cumentos presi la.la mayor justicia y 
equidad po.sible, para que sean en 
cada localidad la verdadera espresion 
de su capacidad tributaria por los va
lores mobiliarios y que tanto en los 
nombramientos de clasificadores en 
los gremios cuanto en los de los sín
dicos, se procure optar por las perso
nas de.aptitud y moralidad probada; 
que las demas operaciones se practi
quen con toda la publicidad posible 
para que los contribuyentes usen de 
los .derechos y entablen los recursos 
que la ley les conce le; y finalmente, 
que no quede un solo individuo de los 
llamados por aquella á sostener en la 
proporción debida las carg'as del Es
tado, que no .se clasifique perfecta
mente la Categoría y grupo que las 
tarifas le designen.

Mas de quinientos espedientes de 
cómprobación'é.s administrativas, ins
truidos por los agentes en los últimos 
meses, prueban de una manera evi
dente que las Autoridade.s locales de 
determinados pueblos, desatienden 
por una rutina mal entendida, las re
petidas' escitaciones de la Adminis
tración que desea ardientémente pre
venir, antes de verse en el caso de 
castigar, y lo.s disgustos y las dobles 
vejaciones que con la.s multas se han 
ocasionado á esos industriales ó co
merciantes, pueilen indisputablemen
te achacarse en primer término al 
poquísimo celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios que los escudaron por 
una consideración digna de la mas 
severa censura.

Que las matrículas del año de 1868 
á 1869 sean una verdad en su exen- 
cia y en su resultado, á eso es lo que 
deben aspirar, to las y cada una de 
las Autoridades de la provincia, y yo 
confío en que lo fiaran de fijo en la 
presente ocasión, porque deben tenir 
la completa seguridad como se lo he 
probado- en- los diferentes servicios del 
año presente, que no tolero por nada 
ni por nadie la mas pequeña trasgre
sión de la ley, y que estoy resuelto á 
que la moralidad que én primer lugar 
exijo del empleado subaltumo, se re
fleje en todos los contribuyentes para 
que no existan en lo sucesivo de.>cui- 
dog que reprender ni culpas que cas
tigar..

Sirvanse iodos los Sres. Alcaldes 
avisárme el recibo de la presnte cir
cular, cousnltándome cuantas ■ dudas 
■se les ocurran para la formación de 
los documentos citados, y cuenten 
siempre con que à ¡la actividad de mis 
respuestas, se unirá el aprecio y consi
deración con que siempre miro á los 
que llenan cumplidamente sus- de- 
IjGTGS

Valladolid 13 de Abril de 1868.— 
El Administrador, Juan José Egoz
cue.'

Idem 14: Inséi tese, Urefia,
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